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MEMORIA DESCRIPTIVA

El problema de la elevapién de lfquidos, especialmen-
tYe el de la elevacién del agus de las corrientes naturales
o rios gue, por necesidad, es un liguido gque ¢ircula por ni-
vel mds bajo que los de las tierras ribereflas, ha merecido |
5. el estudio de muchos constructores; y, Wltimamente, el peti-~
clionario ha hecho investigaciones que le han permitido en-~
contrar un sistema perfeccionado, que presenta ahors como
objeto de esta patente de invencidn.
Este sistema se fundsments en el aprovechamiento de la
10. depresién ocasionada poyel ensanchamiento de una vens ligui-
da, que produce detrds de sf una absorcién, cuendo se reali-
Za €8to en un dispositivo adecuado (tal como el gue constitu-
ye ‘este sistems), que aprovecha y utiliza dicha absoreién
para que realice la elevacién de parte del mismo lfquido:

15. pudiendo sobre esta base oombinar meeanismos que permitan
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- la elevacién alterna iga‘Z @inua a considerables alturas,
Para la buena inteligencia del contenido de esta memo-

ria, se acompafls adjunto un dibujo; en el que, solamente como

‘ejemplo, estd presentado un caso de ejecucién del sistema per-

feccionado para elevar liguido, qlie interesa patentar.

En el dibujo:

la figura 1 presenta un cenjunto, en proyeccién verti-
cal, del dispositivo fundamental del sistema;

la figura 2 manifiesta, en seccién plana verticsal,
ocaaionada por un plane que pasa por el eje de figura y es
paralelo al plano del papel, el mecenismo de regulacifbn; y

las figuras % y 4 son secciones horizontales corres-
poddientes a los planos A-B y O~D sefinlados en la figure 2.

Consiste este sistems perfecclonado para efeotuar
la elevacién de liquidos, en una tuberia -1- en formﬁ de
8ifén, preferidblemente con sl ramal largo oblfcuo, apropis-
damente dispuesto para ser sumergide en una corrliente de
1fquido -2~ y llevando en el extremo dsl ramal corto e
fijado de un modo aproplado el mecanismo de regulacién
(véase 1la figura 2) que eaté constituido por wna pla-
tina ~4-~ en la que estd practicade un paso -5~ que lleva
gnexo fijado a su exterior un aoporte -6-, en el que estd
articulada segin -7- una palanca de segundo género -8-
que, en su exiremo de la potencia, lleﬁa un contrapeso -9-
oorredizo y fijable en la misma palanca, la cual es gulada
dentro de una canal practicada en una pieza -10- también
fije en dicha platina -4~ ¥y que posee una serie de'orific;os
-11- para limitar la oscilacién de la pslanca por medio de
la insercién de un pasador: la referida palanca ~8~ tiene

articulada en ~12- una védlvula especial -13-, que es oénica
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~ pero estd provista de varias canmles -l4- en su periferia Yy

en le direccién de sus generaztrices, siendo cada canal una
semi-guperficie cdénica invertida; y, ademéds, estd atravesads,
preferiblemente en la direccién de su eje, por un tubo -15-
que, a la vez qué sirve de gufa pars el movimiento de la vél-
vula, es continuado segin -16~- para llevar la depresién a
ung ceja o mecanismo adecuado para producir la absoreién y
elevacién del liguido conveniente. En el propio tube ~-1- y
a la distanoig apropiada del mecanismo descrito, puede estar
£1jado otro tubo'é17- en conexién con la misma caja 0 mecanis-
mo aludido paré producir la absoreién y elevacién del 1iguido,
el cual pupde.ascgnder por un conducto =18-, provisto de una
vélvula de pie 319;.k _

'Ei modo de func;onar este sistema, es;como"sigue?
montado en Ia fo;ma indicadé en la figura 1, la corriente
y sentido por dentro del tubo -1-, entrando en é1 por el
extremo del ramal corto -3-, en donde estd el mecanismo de
regulaciény de por si la entrada del liquido por el paso -5-
produce un estrechamlento de la vena liquida, la cual, al
ensancharse més allé, ocasiona una depresién que es trensmi-
tida por los tubos -15- y ~17- a la caja o mecanismo adecuado
para producir {gracias a la absorcién comsiguiente) la eleva-
cién del liguido por dentro del conducto -18- gue, s8i es
elevacién intermitente, resulfa favorecida por la vélvula de
pie -19-. Pero el mecanismo de regulaeién indieado y repre-
sentado en la figura 2, no solamente favorece el eatrecha-
miento y consigulente ensanche de la vena liguida ya expli-
cado,. sl no que, por su especial forma, evita remolinos,

produce paralelismos en los filetes 1{quidos y sumenta con-
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~. siderablemente los efectos perseguidos; sobre todo si se

gradia convenientemente por medio del centrapeso -9- y el
pasador insertado en el orificio -ll- que convengan en cade
caso, tomando.en consideracién las dimensiones del tubo -l-
y de las diferentes pilezas que integran el sistema, ademés
de la viscosidad del 1fiquido y otras circunstancias.
Como fédcilmente se comprende, utiliéando una caja
o mecanismo adecuado, se podrdn producir sucesivas absorcio-
nes de liquido mediante sucesivas acciones de la depresidn,
dirigidas y determinades por un sistema de distribuecién
constitufdo por correderas o vdlvulas, que pueden ser de
movimiento automdtico: con lo que queda resuelto el problema
de la elevacién de liquidos, muy particularmente, el del agua,
indicadisime para grandes corrientes, sin otro gaéto que
el de la instalacién que, por clerto, no es elevado: ventajas
muy importantes a favor del sistema que aquf se presenta.
Descrito oon suficiente claridad el obleto de esta
patente, referido a un cgso de ejecuoién del mismo, se hace
observar que el sistema nb queda iimitado estrictamente al

caso presentado; sino que puede ser llevado a la préctica

" oon variaciones que no alteren la esencialidad. Por lo

tanto, el sigstema explicado podréd ser construfdo de otras
menerazs, de las dimensiones convenientes a cada apltcaeién

y empleando las naturalezas y clases de materiales adecuados;

- pero sin que ésto modifique la esencia de las reivindica-~

ciones: pues todo queda comprendido en el obleto de esta

patente de invencién.
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Heoha la descripcién del presente invento, se decla-

ren como nuevas y de propia invencién, las siguientes reivin-

" dicaciones:

1. Un sistema destinado para producir la elevacién
de 1fquidos mediante la accién de una corriente liquida, que
puede ser corriente del mismo lfgquido a elevar, que consiste
esencislmente en un dispositivo en el que se produce el en-
sanchamliento de una vena liquida y la consiguiente depresién

interior que es aprovechada para, mediante un mecanismo ade-

cuado, producir la absorcién y elevacién del lfquido: conais
tiendo el dispositivo en una védlvula especial colocada en
una tuberia en forma de sifén.

2. Un sistema destinado para producir la elevacién
de lfquidos mediante la acoién de una corriente lfquida, tal
como el de la reivindicacién anterior, en el que el disposi-
tivo comprende una tuberia en forma de sifén que lleva en el
extremo de su ramal corto una vdlvula que puede variar la can-
tidad de lfquido en circulacibén gracias a temer forma cénica
con canales periféricos de forma individual semi-cénios in-
vertida; cuya vdlvula estd articulada en una palanca, arti-
culada a su vez en un soporte, .y que prefériblemente lleva
un contrapeso corredizo para graduar con él1 la carga de le
palanca, mientras que ésta tiene un movimiento tembién gra-
dusdo por ung pieza £ija que posee orificios en los que se

inserta un paeédor:rhabiendo un tubo fijasdo en la vélvula que



10.

15.

20,

~» 8irve para guiarla y comunicar ls depresién a un mecanismo

adecuado para producir la elevacién del liquido.

3. Un sistema destinado para producir la elevacién de
1fquidos mediante la aceién de una corriente liquidas, tal
como el de las reivindicaciones anteriores, en el que el me-
canismo adecuado para producir la absorcién y elevacién del
1fquido, puede ser una cajas con un sistemede distribueidn
por correderas o védlvulas; que puede ser combinado con otros
mecanism® que permitan la elevacidén alternativa o continue
a sucesivas y mayores alturas; y todo ello puede ser de movi-
miento antomdvico y recibiendo la depresién producida en
este sistema, por intermedio de uno o varios tubos conectados
& las piezas del sistema; y produciendo la abso:eién ¥ eleva-
cidén del 1lf{guido por medio de uno o varios tubos, preferible-
mente provistos de sendas vélvulas de pie.

4. Sistema perfeccionado para elevar liguidos.

Segin se describe ¥y reivindica en la presente memoria
desoriptiva, que consta de seis hojas, foiiadas y escritas
a méquina por una sola cara, acompafiadas de una doble lémina
de dibujos.

Madrid, a 19 de julio de 1941. v

FRANCISCO ROVIRA BAIGES.
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